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CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) 
¿Si una sociedad admitida al proceso de liquidación judicial puede emitir facturas, con relación a las 
cuentas que se encuentran pendientes por cobrar?” 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico 
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo 
dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar 
respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en 
los siguientes términos: 
 
Dando respuesta a la consulta, acerca de las cuentas por cobrar, estas debieron ser debidamente 
reconocidas en los estados financieros, de acuerdo a los términos definidos en los marcos técnicos 
normativos por la entidad, para lo cual se debió haber emitido previamente una factura o cuenta de 
cobro por cada uno de dichos registros.  
 
En cuanto a la facturación durante el proceso de liquidación judicial, consideramos se refiere es a una 
inquietud de carácter tributario, la cual no es competencia del CTCP para ser resuelta, pero es 
importante aclarar que durante la liquidación judicial no se generan ventas de bienes o servicios, a 
menos que sean activos de la entidad para cancelar las acreencias registradas en el acuerdo.  
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Adicionalmente, colocamos a consideración de la consultante, los lineamientos referentes a la hipótesis 
de acumulación, incorporados en el Anexo No. 1 del DUR 2420 de 2015, el cual de manera específica, 
enuncia lo siguiente: 
 

“Rendimiento financiero reflejado por la contabilidad de acumulación (o devengo) 
 
1.17 La contabilidad de acumulación (o devengo) describe los efectos de las transacciones y otros sucesos 
y circunstancias sobre los recursos económicos y los derechos de los acreedores de la entidad que informa 
en los periodos en que esos efectos tienen lugar, incluso si los cobros y pagos resultantes se producen en 
un periodo diferente. Esto es importante porque la información sobre los recursos económicos y los 
derechos de los acreedores de la entidad que informa y sus cambios durante un periodo proporciona una 
mejor base para evaluar el rendimiento pasado y futuro de la entidad que la información únicamente sobre 
cobros y pagos del periodo. 
1.18 La información sobre el rendimiento financiero de la entidad que informa durante un periodo, reflejado 
por los cambios en sus recursos económicos y los derechos de los acreedores, distintos de los de obtener 
recursos adicionales de forma directa de los inversores y acreedores (véase el párrafo 1.21), es útil para 
evaluar la capacidad pasada y futura de la entidad para generar entradas de efectivo netas. Esa información 
indica en qué medida la entidad que informa ha incrementado sus recursos económicos disponibles, y de 
ese modo su capacidad para generar entradas de efectivo netas mediante sus operaciones, en lugar de 
obtener recursos adicionales directamente de los inversores y acreedores. La información sobre el 
rendimiento financiero de una entidad que informa durante un periodo puede ayudar también a los 
usuarios a evaluar la administración de la gerencia de los recursos económicos de la entidad. 
1.19 La información sobre el rendimiento financiero de la entidad que informa durante un periodo puede 
también indicar la medida en que sucesos tales como los cambios en los precios de mercado o las tasas 
de interés han incrementado o disminuido los recursos económicos y los derechos de los acreedores de 
la entidad, afectando a la capacidad de la entidad para generar entradas de efectivo netas.” 

  
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
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